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Seguimiento de metas 
e indicadores

Los primeros esfuerzos de seguimiento de indi-
cadores y evaluación sectorial de los servicios de 
salud en México datan de 1978, año en el que se 
realiza el “Primer Seminario de Evaluación en el 
Sector Salud”. Posteriormente, en 1981, la Coordi-
nación de Servicios de Salud de la Presidencia de 
la República vuelve a hacer énfasis en la necesidad 
de evaluar de manera regular y coordinada los 
servicios y programas del sector.
 No obstante estos esfuerzos, las institucio-
nes públicas de salud siguieron monitorizando 
y evaluando sus actividades y programas con 
modelos e indicadores propios, que dificultaban 
las comparaciones y la evaluación consolidada 
del sector.
 Con el fin de superar estos obstáculos, en 
1983 se creó el Grupo Básico de Evaluación, con 
el objetivo de establecer criterios e indicadores 
comunes de evaluación que permitieran mejorar 
el funcionamiento de las instituciones de salud 
y del sector en su conjunto. En 1989 este grupo 
integró un cuadro básico de indicadores para la 
evaluación de los servicios de salud al que se le 
dio seguimiento de manera regular durante la 
primera mitad de la década de los noventa desde 

la Dirección General de Estadística, Informática 
y Evaluación de la Secretaría de Salud.
 A partir de 1995, el Consejo Nacional de 
Salud (CNS), creado por decreto presidencial 
en 1986, empezó a participar en el desarrollo y 
coordinación de las actividades de seguimiento 
y evaluación dentro del sector. De hecho, el CNS 
se constituyó en la instancia permanente de co-
ordinación entre la Federación, los estados y el 
Distrito Federal para la planeación, programación 
y evaluación de los servicios de salud en el país. 
Según lo establecido en el acuerdo presidencial 
publicado en el Diario Oficial el 27 de enero de 
1995, al CNS le corresponde, entre otras cosas, 
unificar los criterios para el correcto cumplimien-
to de los programas de salud pública y  apoyar 
la evaluación de los programas de salud en cada 
entidad federativa. 
 En 1996 el CNS definió una lista de 71 in-
dicadores de resultados a través de los cuales 
daría seguimiento a los servicios, actividades de 
regulación y fomento sanitario, y a los programas 
de salud de las entidades federativas y el Distrito 
Federal. En 1998 el CNS revisó la lista de 71 indi-
cadores y la redujo a 46, para ampliarla de nueva 
cuenta a 58 en una revisión que llevó a cabo en 
2001. 
 Cabe señalar que los indicadores de resul-
tado vinieron a sumarse a otras iniciativas de 

Seguimiento de metas, 
medición de resultados y rendición de cuentas

El seguimiento de metas e indicadores permite medir el grado de avance de las iniciativas im-
plantadas con el fin de ajustar su operación para mejorar su desempeño. La evaluación, por su 

parte, tiene como propósito medir los resultados, impacto y eficiencia de esas mismas iniciativas. 
La rendición de cuentas, finalmente, busca promover la transparencia, legitimar las labores de 
gobierno y estimular la participación ciudadana. El Programa Nacional de Salud 2007-2012 cuenta 
con un sistema integral de evaluación y mecanismos claros de rendición de cuentas.



Pr
o

g
r

a
m

a
 n

a
ci

o
n

a
l 

d
E 

Sa
lu

d
 2

0
0

7-
20

12

132

evaluación institucional y a otros esfuerzos de 
evaluación de programas específicos, dentro 
de los que destacan la evaluación del esfuerzo 
descentralizador de los años ochenta y las eva-
luaciones del Programa de Apoyo a los Servicios 
de Salud para Población Abierta (PASSPA), el 
Programa de Ampliación de Cobertura (PAC), 
el Programa Oportunidades y el Seguro Popular 
de Salud.

Sistema de metas del sector salud

La Secretaría de Salud dará seguimiento a cuatro 
grupos de metas e indicadores: las Metas Estraté-
gicas, las Metas del Programa Nacional de Salud 
2007-2012, las Metas de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio y los Indicadores de Resultado.

Metas Estratégicas

La Secretaría de Salud dará seguimiento a las 
Metas Estratégicas asociadas al Programa Na-
cional de Salud 2007-2012, que se presentan en 
el cuadro X.

Metas del Programa Nacional de Salud 
2007-2012

Las estrategias del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 se desagregan en líneas de acción, cada 
una de las cuales cuenta con metas cuantitativas 
puntuales para 2012. La Secretaría de Salud dará 
seguimiento anual a estas metas y difundirá a 
través de su página en Internet los avances al-
canzados.

Metas de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio

En el año 2000 se reunieron en la llamada Cumbre 
del Milenio los representantes de 189 gobiernos 
que firmaron un acuerdo en el que se compro-
metieron a reducir la pobreza y el hambre, y a 
mejorar la salud, la educación y la equidad en 
el mundo. Estas aspiraciones se concretaron 
en ocho objetivos específicos, conocidos como 
Objetivos de Desarrollo el Milenio, y 18 metas 
a las que se ha dado seguimiento a nivel de país 

y que deberán cumplirse en el año 2015. A los 
sistemas de salud de los países firmantes se les 
asignó la responsabilidad de cumplir con tres de 
estos objetivos: reducir la mortalidad materna, 
disminuir la mortalidad en menores de 5 años 
y combatir ciertas enfermedades de relevancia 
internacional, como el VIH/SIDA, el paludismo 
y la tuberculosis. 
 Como parte del sistema de metas del sector 
salud, se dará seguimiento a los indicadores rela-
cionados con las metas de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio para ase gu rarnos de que México 
cumplirá con lo comprometido para 2015. 

Indicadores de Resultado

Como se señaló anteriormente, el CNS definió 
una lista de indicadores de resultados para evaluar 
el desempeño de los servicios estatales de salud. 
La Secretaría de Salud dará seguimiento anual a 
estos indicadores, que se distribuyeron en seis 
grupos: condiciones de salud; disponibilidad y 
accesibilidad; calidad técnica e interpersonal; 
aceptabilidad; sustentabilidad, y anticipación.

Medición de resultados

La evaluación es un proceso fundamental de 
las políticas públicas. Su objetivo es juzgar la 
pertinencia, y medir los avances, resultados, im-
pacto y eficiencia de las iniciativas implantadas. 
Comprende, además, una serie de conclusiones 
y recomendaciones dirigidas a maximizar las 
consecuencias positivas y minimizar las conse-
cuencias negativas de dichas intervenciones. Es 
además un instrumento esencial para los procesos 
de rendición de cuentas.

Sistema de evaluación: 
retos y oportunidades

La Secretaría de Salud cuenta con un sistema inte-
gral de evaluación con tres grandes componentes: 
i) evaluación del desempeño de los sistemas de 
salud; ii) evaluación de programas prioritarios de 
salud, y iii) evaluación de servicios personales y 
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 Cuadro X. Metas estratégicas del Programa Nacional de Salud 2007-2012

Meta

Objetivo 1. Mejorar las condiciones de salud de la población

Nombre del Indicador

Esperanza de vida  
al nacimiento

Tasa de mortalidad por 
enfermedades isquémicas 
del corazón, en población 
menor de 65 años

Tasa de mortalidad 
estandarizada por diabetes 
mellitus

Prevalencia de consumo, por 
primera vez, de drogas ilega-
les en la población de 12 a 17 
años de edad, según sexo en 
un periodo determinado

Cobertura de detección de 
cáncer de mama por 
mastografía en mujeres 
de 45 a 64 años de edad

Tasa de mortalidad de cáncer 
cérvico-uterino en mujeres 
mayores de 25 años y más

Número de muertes a causa 
de accidentes de tránsito de 
vehículos de motor en 
población de 15 a 29 años

Unidad de Medida

Años

Tasa por 100,000 
habitantes menores  
de 65 años

Tasa estandarizada por 
100,000 habitantes

Porcentaje

Porcentaje de mujeres 
de 45 a 64 años que 
acudieron a realizarse 
el estudio de detec-
ción por mastografía 

Tasa de mortalidad  
por 100,000 mujeres  
de 25 años y más

Número de muertes

Línea Base

75.7 años

13.1

80.6

2.46 en hombres

0.70 en mujeres

21.6 

 

15.5

5,259

Meta 2012

Aumentar la esperanza de 
vida al nacer 1.5 años

Disminuir 15% la mortalidad 
por enfermedades del cora-
zón en la población menor 
de 65 años

Reducir 20% la velocidad de 
crecimiento de la mortali-
dad por diabetes mellitus 
con respecto a la tendencia 
observada entre 1995-2006

Disminuir en 10% la preva-
lencia de consumo, por pri-
mera vez, de drogas ilegales 
en la población de 12 a 17 
años de edad 

Incrementar al triple la 
cobertura de detección de 
cáncer de mama por mas-
tografía en mujeres de 45 a 
64 años

Disminuir 27% la tasa de 
mortalidad por cáncer 
cérvico-uterino por 100,000 
mujeres de 25 años y más

Reducir 15% el número de 
muertes causadas por acci-
dentes de tránsito de vehí-
culos de motor en población 
de 15 a 29 años de edad
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Meta

Objetivo 2. Reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones foca-
lizadas en grupos vulnerables y comunidades marginadas

Nombre del Indicador

Razón de la mortalidad 
materna en los 100 
municipios con menor IDH 

Tasa de mortalidad infantil en 
los 100 municipios con menor 
IDH

Unidad de Medida

Razón de muertes 
maternas por 100,000 
nacidos vivos

Tasa por 1,000 nacidos 
vivos

Línea Base

187.7

32.5

Meta 2012

Disminuir a la mitad la razón 
de mortalidad materna 
en los 100 municipios con 
menor índice de desarrollo 
humano

Disminuir 40% la mortalidad 
infantil en los 100 munici-
pios con menor índice de 
desarrollo humano

Meta

Objetivo 3. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad

Nombre del Indicador

Porcentaje de unidades de 
salud acreditadas que prestan 
servicios del Sistema Protec-
ción Social en Salud (SPSS)

Porcentaje de unidades de 
salud que han implementado 
medidas para prevenir even-
tos adversos

Tasa anual de  infecciones 
nosocomiales en un periodo 
determinado

Unidad de Medida

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje

Línea Base

30.3

16.7

15

Meta 2012

Acreditar el 100% de las 
unidades de salud que ofre-
cen servicios al Sistema de 
Protección Social en Salud 
(SPSS)

Implantar medidas de 
prevención de eventos 
adversos, para garantizar la 
seguridad de los pacientes 
en 60% de las unidades del 
sector público

Alcanzar y mantener una 
tasa anual de infecciones 
nosocomiales no mayor de 6 
por 100 egresos en los hos-
pitales públicos de segundo 
nivel
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Meta

Objetivo 4. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud

Nombre del Indicador

Gasto de bolsillo en salud 
como porcentaje del gasto 
total en salud

Porcentaje de hogares que 
incurren en gastos catastrófi-
cos por motivos de salud

Unidad de Medida

Porcentaje

Porcentaje

Línea Base

50

2.71

Meta 2012

Disminuir el gasto de bolsillo 
a 44% del gasto total en 
salud

Reducir en 10% la proporción 
de hogares que enfrentan 
gastos catastróficos en salud

Meta

Objetivo 5. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza  
y al desarrollo social del país

Nombre del Indicador

Prevalencia de desnutrición 
en menores de 5 años que 
presentan bajo peso para su 
talla en los 100 municipios 
con menor IDH 

Unidad de Medida

Porcentaje de meno-
res de 5 años de los 
100 municipios con 
menor IDH, que tienen 
desnutrición por pre-
sentar bajo peso para 
la talla.

Línea Base

8.7

Meta 2012

Reducir 20% la prevalencia 
de desnutrición en menores 
de 5 años en los 100 muni-
cipios con menor índice de 
desarrollo humano

no personales de salud (figura 32). Aunque este 
sistema está funcionando y ha generado resul-
tados útiles para la operación de los sistemas, 
programas y servicios, es necesario fortalecerlo.
 El primer paso en el fortalecimiento de las 
actividades de evaluación es diseñar un marco 
jurídico que norme y conduzca la evaluación 
a nivel sectorial. En ausencia de este marco se 
duplican esfuerzos, se desperdician recursos y 
no se aprovechan las experiencias de las institu-
ciones. El reto en este rubro es lograr que la SS 
consolide su función de rectoría en esta materia, 
estableciendo la concurrencia de los actores, las 

atribuciones y responsabilidades de los mismos, 
los canales de interacción, y los objetivos y metas 
por alcanzar.
 En segundo lugar es necesario extender las 
actividades de evaluación a todas las instituciones 
del sector, a todas las entidades federativas y a 
todos los ámbitos operativos.
 En tercer lugar es indispensable fortalecer las 
capacidades evaluadoras del personal de salud 
en colaboración con la Dirección General de 
Evaluación del Desempeño y con las institucio-
nes académicas que ofrecen capacitación en esta 
materia.
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 Figura 32. Sistema integral de evaluación de la Secretaría de Salud

Evaluación de 
servicios personales

y no personales de salud

Evaluación de
programas prioritarios

de salud

Evaluación del
desempeño de los
sistemas de salud

Micro Macro

Gerencia 

de servicios

Decisiones de política  

y rendición de cuentas

Evaluación 2007-2012

En el periodo 2007-2012 la Secretaría de Salud 
desarrollará actividades de evaluación en los 
siguientes niveles y ámbitos: el Sistema Nacional 
de Salud en su conjunto, los sistemas estatales de 
salud, los sectores público y privado, las institu-
ciones del sector, las políticas, los programas y 
los servicios.   
 En la implantación de estas actividades se 
contemplan dos etapas que se desarrollarán de 
manera paralela. La primera de ellas incluye el 
diseño y aprobación del marco jurídico que regu-
lará los procesos de evaluación dentro del Sistema 
Nacional de Salud. La segunda etapa comprende la  
implementación de los procesos de evaluación en 
los niveles federal, estatal y local, e institucional.
 En la primera etapa se conformará el Comité 
Interinstitucional de Evaluación en Salud (CIES), 
el cual tendrá la responsabilidad de elaborar un 
modelo de evaluación integral para todo el sector 
y el instrumento jurídico-normativo que regule las 
actividades en esta materia. Este Comité también 
establecerá los lineamientos generales de un pro-
grama dirigido a fortalecer la capacidad conceptual 
y técnica de los recursos humanos involucrados en 
tareas de evaluación en todo el sector.
 En la segunda etapa, como ya se mencionó, 
se diseñarán e implantarán evaluaciones del des-
empeño de los sistemas nacional y estatales de 
salud, de los programas prioritarios de la presente 

administración, y de los servicios personales y de 
salud pública.
 Los resultados de las actividades de evalua-
ción se darán a conocer a través de informes, 
la mayoría periódicos, que se diseminarán por 
medios impresos y electrónicos. Dentro de estos 
informes destacan los siguientes:

•	 un	 informe	 anual	 que	 rendirá	 cuentas	del	
estado que guardan la salud de la población 
y los servicios de salud de nuestras institu-
ciones;

•	 un	informe	sobre	el	desempeño	de	los	servi-
cios hospitalarios y ambulatorios de nuestras 
instituciones de salud que se publicará cada 
dos años, y

•	 un	informe	sobre	el	desempeño	de	los	servi-
cios de salud pública que se publicará cada 
tres años.

Además se harán públicos los resultados de las 
evaluaciones externas del Seguro Popular de Salud 
y de los programas prioritarios.

Rendición de cuentas

La rendición de cuentas es un componente central 
de la democracia: estimula la transparencia, legi-
tima las labores de gobierno y promueve la parti-
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 Objetivos de Desarrollo del Milenio

Las metas de los ODM en VIH/SIDA, paludismo, tuberculosis y mortalidad en menores de 5 años están en 
proceso de cumplirse en México. No sucede lo mismo con las metas en materia de mortalidad materna. A 
menos de 10 años de concluir el tiempo establecido en el compromiso, nos encontramos con  un avance de 
menos de 45%.

En el año 2000 se reunieron en la llamada Cumbre del Milenio los representantes de 189 gobiernos que firmaron 
un acuerdo en el que se comprometieron a reducir la pobreza y el hambre, y a mejorar la salud, la educación y 

la equidad en el mundo. Estas aspiraciones se concretaron en ocho objetivos específicos conocidos como Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM) y 18 metas a las que se ha dado seguimiento a nivel de país. A los sistemas de salud 
de los países firmantes se les asignó la responsabilidad de cumplir con tres de estos objetivos: reducir la mortalidad 
materna, disminuir la mortalidad en menores de 5 años y combatir ciertas enfermedades de relevancia internacional, 
como el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis. 
 Por lo que se refiere al VIH/SIDA, su incidencia se ha reducido en los últimos años y de consolidarse esta ten-
dencia no habrá problema en cumplir con las metas de los ODM en esta materia.
 La meta de reducir la incidencia de tuberculosis y paludismo también parece que va en camino de cumplirse. La 
incidencia de tuberculosis ha estado disminuyendo desde 1998 gracias a la alta cobertura del tratamiento acortado 
estrictamente supervisado (TAES) y la búsqueda intencionada de portadores. La reducción del paludismo es todavía 
más notable. La Organización Mundial de la Salud, de hecho, incluyó a México dentro del grupo de países en donde 
la eliminación del paludismo es factible.
 Para cumplir con el cuarto ODM –reducir en dos terceras partes la tasa de mortalidad en menores de 5 años 
entre 1990 y 2015– se requiere disminuir la tasa de mortalidad de 44.2 a 14.7 por 1,000 nacidos vivos. Esto significa 
que las defunciones anuales de menores de 5 años deben bajar de 103 mil, que era la cifra en 1990, a 28 mil en 2015. 
A ocho años de concluir el tiempo establecido en el compromiso, México presenta un avance cercano a 80% (22.5 por 
1,000 nv). De acuerdo con UNICEF, nuestro país es una de los siete naciones que van en la trayectoria adecuada para 
lograr el objetivo.
 Para cumplir con el quinto ODM -reducir la mortalidad materna en tres cuartas partes entre 1990 y 2015- es 
necesario reducir la razón de mortalidad materna de 89, que es la cifra que presentaba el país en 1990, a 22.3 por 
100,000 nacidos vivos en 2015. Esto significa que el número total de muertes maternas anuales debe disminuir de 
2000 que se producían en 1990 a 420 en 2015. A menos de 10 años de concluir el tiempo establecido en el compro-
miso, nos encontramos con  un avance cercano a 45% (63 por 100,000 nv en 2005).
 Para alcanzar la meta deseada es necesario focalizar las acciones. No debemos perder de vista que la mayor 
parte de las defunciones maternas se produce en áreas hospitalarias (80%) por causas relacionadas con la enferme-
dad hipertensiva del embarazo (25%) o con hemorragias durante el embarazo y el parto (24%), y que dos terceras 
partes de ellas ocurren en diez entidades federativas. También es importante considerar que el riesgo de morir de 
una mujer que vive en zonas indígenas por una causa materna es ocho veces mayor que el que presenta una mujer 
embarazada en el resto del país.
 Es conveniente distinguir asimismo las intervenciones en salud dirigidas a mejorar la salud, de las intervencio-
nes dirigidas a disminuir la mortalidad materna. Dentro de las primeras se incluyen las medidas de salud reproductiva 
y dentro de las segundas las medidas dirigidas a atender las urgencias obstétricas.
 La mortalidad materna en México puede reducirse en 70% mediante intervenciones dirigidas a las unidades 
médicas. Podría disminuirse otro 15% con una renovada estrategia de planificación familiar en zonas indígenas focali-
zada en mujeres añosas y grandes multíparas. Finalmente, es indispensable un esfuerzo multidisciplinario para abatir 
el embarazo no deseado entre la población adolescente.

cipación ciudadana. El Ejecutivo Federal rendirá 
cuentas sobre sus gestiones en materia de salud a 
través de dos informes periódicos: el Informe de 
Gobierno y el Informe de Labores. Además, anual-
mente presentará ante la ciudadanía un informe 
sobre los resultados obtenidos por los servicios y 
programas de nuestras instituciones de salud.

Informe de Gobierno

Como parte del informe que anualmente rinde 
el Poder Ejecutivo ante el Poder Legislativo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 69 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 6° de la Ley de Planeación, y en el 
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marco de la ejecución del Plan Nacional de De-
sarrollo 2007-2012, se presentarán, de manera 
sucinta, las actividades realizadas en el año por 
las instituciones del sector salud y los resultados 
obtenidos en materia de recursos generados y 
servicios ofrecidos, pero sobre todo en materia de 
cambios positivos en las condiciones de salud de 
nuestra población. 

Informe de Labores

Como complemento al Informe de Gobierno, se 
presentará ante el Congreso, en cumplimiento de 
los artículos 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 23° de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y 80° de 
la Ley de Planeación, un Informe de Labores anual 

sobre las actividades realizadas por las distintas 
áreas de la Secretaría de Salud.

Rendición de Cuentas

Por mucho tiempo los ciudadanos tuvieron un 
acceso restringido a la información sobre el uso 
que se hacía de los recursos públicos y sobre sus 
resultados. La opacidad era uno de los signos dis-
tintivos de las instituciones de gobierno. Esto está 
cambiando. Gracias al proceso de democratización 
por el que atraviesa el país, se están dando pasos 
firmes para asegurar que los funcionarios públicos 
respondan por sus acciones. Destaca en este senti-
do la aprobación de la Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (LFAIPG), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

 Mejora de la gestión pública

Es necesario mejorar la actividad administrativa interna eliminando burocracias añejas y fortaleciendo la 
atención del público usuario de servicios.

Como se menciona en la estrategia 4, que se refiere al desarrollo de instrumentos de planeación, gestión y eva-
luación para el Sistema Nacional de Salud, es necesario fortalecer y optimizar los sistemas de captura, registro 

y difusión de la información que generan las actividades del sector. Si bien es cierto, que en diferentes secciones se 
definen  compromisos claros para abordar la problemática actual en esta materia a partir de la mejora de la gestión 
pública, también es cierto que para ello se necesitan definir e instrumentar políticas específicas que propicien la 
mejora de los procesos, y tiendan a la reducción de costos de operación, al incremento de la productividad y a la 
mejora de la calidad en la prestación de los servicios.
 El Programa Nacional de Salud 2007-2012, puntualiza el compromiso de fortalecer y consolidar las diversas acciones 
que se han llevado a cabo en el pasado. Ejemplos de estos esfuerzos son el Sistema de Metas Estratégicas y el Programa 
Operativo para la Transparencia y Combate a la Corrupción, que establecieron la evaluación de acuerdo a resultados. En 
este orden de ideas, el Programa Nacional de Salud 2007-2012 se plantea logar los siguientes compromisos:
 
• Mejorar la gestión con base en resultados, coordinando esfuerzos con otras dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal y local, que se verán vinculados con los presupuestos de egresos de la 
Federación que se aprueban año con año. En un primer esfuerzo, se evaluarán las estructuras organizacionales, 
fortaleciéndose las que sean de carácter sustantivo y las de evaluación y control,  y se propone eliminar aque-
llas que no incidan en el logro de los resultados.

• Actualizar el control interno institucional, para así contar con procesos uniformes para actividades homogé-
neas, así como vincular las actividades que  permitan un adecuado uso de los recursos y su readecuación, la 
modificación de los procesos, la eliminación de duplicidades y el incremento en la productividad institucional, 
con la participación del personal adscrito a las unidades medicas y administrativas.

• Mejorar la actividad administrativa interna eliminando burocracias añejas y fortaleciendo la atención en las 
áreas de contacto con el publico usuario. Como meta debemos alcanzar un 93%  de satisfacción de los usuarios 
en el último año de la administración.
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11 de junio de 2002, que hace sujetos obligados a 
todos los órdenes de gobierno, las organizaciones 
civiles y sociales y, en general, a todas las personas 
físicas y morales que reciban fondos públicos.
 A pesar de los avances en esta materia, hay dos 
quejas que se escucharon de manera recurrente en 
los Foros de Consulta Ciudadana que se llevaron a 
cabo en la primera mitad del 2007: i) los procesos 
de rendición de cuentas no están llegando a toda 
la población por las desigualdades en el acceso 
a las tecnologías de la información y porque las 
instituciones no diseñan estrategias de comuni-
cación y difusión que consideren las necesidades 
y características de los grupos más desfavorecidos 
del país, y ii) muchos funcionarios públicos conti-
núan resistiéndose a rendir cuenta de sus acciones 
o lo hacen de manera parcial o simulada. 
 Con el fin de fortalecer las acciones de rendi-
ción de cuentas en el sector salud, la Secretaría de 
Salud:

•	 instruirá	a	todos	los	servidores	público	del	sector	
para que faciliten las actividades de monitoreo 
ciudadano que están llevando a cabo las univer-
sidades, sindicatos, asociaciones de profesionales 
y organismos de la sociedad civil;

•	 fortalecerá	 la	estrategia	de	Aval	Ciudadano	
que se implantó en la administración anterior, 
que ha facilitado la participación ciudadana y 
el escrutinio social en el campo de la salud; 

•	 promoverá	 la	 evaluación	 ciudadana	de	 los	
servicios/trámites gubernamentales de alto 
impacto e interés social a través de encuestas 
y evaluaciones externas, y

•	 fortalecerá	 las	 actividades	de	 clasificación,	
manejo ordenado y eficiente de los documen-
tos públicos, que son los insumos básicos de 
la rendición de cuentas.

Además, como se señaló en el apartado previo 
de este capítulo, cada año se presentará ante la 
ciudadanía el informe Rendición de Cuentas, 
que describirá el estado que guarda la salud de 
nuestra población y los resultados obtenidos por 
los sistemas nacional, estatales e institucionales 
de salud. Este informe está dirigido a nuestros 
representantes en el Congreso, las instituciones 
académicas, las organizaciones no gubernamen-
tales, los medios de comunicación y el público en 
general. Su distribución se hará en forma impresa, 
en forma de libro electrónico y a través de la pá-
gina de la Secretaría de Salud en Internet.
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María Elena Orantes López
Alfonso Ordiales
Javier Orozco Gómez 
Fernando Eutimio Ortega Bernés 
José Juan Ortega Cerda
Gerardo Ortega Martínez 
José Javier Osorio Salcido
Elisa Lucía Parera González 
Florencia Peña San Martín
José Luis Peñaloza y Sentíes  
Arturo Pérez Estrada
Jorge Pérez Romero 
Laura Elisa Pérez Gómez 
Gregorio Pérez Palacios
Manuel Pérez Cárdenas 
Efrén Alberto Pichardo Reyes 
Samuel Ponce De León Rosales
Héctor Ponce Ramos
Tiburcio Puga Rodríguez
Enrique Ríos Espinosa
Flor Quesada Alatriste 
Éctor Jaime Ramírez Barba
Luis Ernesto Ramos Gutiérrez 
Jon. G. Rementería Sempé
Jesús Reyes Heroles González Garza 
Oswaldo Rico Sierra
Guillermo Eduardo Rivera Juárez 
Manuel Robles San Román
Carlos Rodríguez Ajenjo 
Lucero Rodríguez Cabrera
Carmen Rodríguez Dehaibes
Mario Henry Rodríguez López 
Gabriela Rodríguez Ramírez
José Adrián Rojas Dosal 
Daniel Romero López
Arturo Romero Leal 
Severino Rubio Domínguez 
Alberto Rubio Guerra 
Enrique Ruelas Barajas 
Manuel H. Ruiz de Chavez 
Rosalinda Saavedra de Zorrilla 
José Salazar Aviña
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Margarita Saldaña Hernández
Ma. Luisa Sánchez Fuentes 
Jorge Manuel Sánchez González
Omar Sánchez Ramírez 
José Ignacio Santos Preciado 
Ernesto Saro Boardman 
Elsa Sarti Gutiérrez 
Mariano Francisco Saynez Mendoza 
Gastón Segovia Mejía
José Sigona Torres 
Guillermo Soberón Acevedo 
Guillermo Alberto Solomón Santibañez 
Luis Ignacio Solórzano Flores 
Jorge Luis Sosa Muñoz 
Julio Sotelo Morales
Gabriel Sotelo Monroy
María Eloisa Talavera Hernández
Guillermo Marcos Tamborrel Suárez 
Carlos Tena Tamayo
Xóchitl Eréndida Terán Toledo 

Fernando Toranzo Fernández 
Rodolfo Torre Cantú 
Judith Torres Mujica
Laura Valenzuela Gaytán
Yolanda Guadalupe Valladares Valle
Manet RocíoVargas García
Alfredo Vargas Ferreira 
Martín de Jesús Vázquez Villanueva 
Víctor Manuel Vázquez Zárate 
María Oralia Vega Ortíz 
José Manuel Velasco González 
Julián Francisco Velázquez y Llorente
Raymundo Sebastián Verduzco Rosán 
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
Ventura Vilchis Huerta 
Miguel Villaseñor Miranda 
Ignacio Villaseñor Ruíz 
Jesús Zacarías Villarreal
Miguel Angel Yunes Linares 
María Isabel Zorrilla 
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